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HECHOS RELEVANTES: 
 
Las peticionarias, en calidad de personas próximas a pensionarse, fueron 
desvinculadas durante el proceso de liquidación de la ESE Luis Carlos Galán 
Sarmiento por parte de su liquidadora, Fiduagraria S.A. 
 
Sostienen que eran beneficiarias del retén social, por lo que la decisión de 
retirarlas afecta sus derechos fundamentales. 
 
PROBLEMA JURÍDICO: 
 
¿El problema jurídico común consiste en determinar si las peticionarias, en 
calidad de personas próximas a pensionarse, debieron ser incluidas en el 
retén social que se puso en marcha en el proceso de liquidación de la ESE 
Luis Carlos Galán Sarmiento por parte de su liquidadora, Fiduagraria S.A.? 
 



RATIO DECIDENDI: 
 

“En conclusión, el legislador estableció en 3 años como el lapso 
dentro del cual una persona puede considerarse próxima a 
pensionarse. Con ello consagró un plan de transición por dicho 
lapso. Este término debe ser respetado por la Corte. Lo que fue 
modificado, gracias a la vigencia de la Ley 812, es la fecha, el 
momento histórico, a partir del cual deben contabilizarse esos 3 
años. 
 
“Ello porque el hecho de que el término de 3 años se cuente a 
partir de la fecha de promulgación de la Ley 790 de 2002 es una 
condición claramente modificada por el Plan Nacional de 
Desarrollo -812 de 2003-, pues ésta última prolongó la vigencia del 
retén social a todo el plan de renovación de la administración 
pública, no ya al que fue objeto de regulación transitoria por parte 
de la Ley 790. 
 
“Una conclusión contraria sería incongruente con el fin mismo de 
la Ley 812, pues implicaría admitir que esta ley extendió los 
beneficios del retén social para las personas próximas a 
pensionarse durante el plan de renovación de la administración 
pública, pero simultáneamente limitó dicha protección a quienes 
adquirieran el derecho dentro de los 3 años contados a partir de 
la promulgación de una ley expedida con 6 meses de 
anterioridad, que tenía contenido transitorio, con lo cual la 
supuesta protección podría extenderse, como máximo, dos años 
y medio después de la promulgación de la Ley 812. 
 
“Adicionalmente, admitir que las madres y padres cabeza de 
familia y las personas discapacitadas sí pueden ser beneficiarios 
del retén social, pero los próximos a pensionarse no pueden serlo, 
implica contradecir la jurisprudencia de la Corte que reconoce 
que estas tres categorías se encuentran en similares condiciones 
de desprotección y merecen un trato igualitario por parte de las 
entidades en proceso de reestructuraron.  
 
“Ciertamente, no tendría ningún sentido que, sobre la base de la 
Sentencia C-991 de 2004 de la Corte Constitucional y de todas 
aquellas providencias que han reiterado la misma posición, las 
garantías del retén social se entregaran a las madres cabeza de 
familia y a las personas discapacitadas, pero no a las personas 
próximas a pensionarse, no obstante que es una conclusión 



irrebatible de la Corte que todos ellos, en su condición de sujetos 
de especial protección, están en circunstancias jurídicas 
asimilables. 
 

“Así las cosas, para la Sala es claro que la protección que las autoridades 
deben dar a las personas próximas a pensionarse debe extenderse durante 
todo el proceso de renovación de la entidad que ha sido objeto de 
liquidación o reestructuración dentro del plan de renovación de la 
administración nacional,  tal como ha ocurrido con las madres y padres 
cabeza de familia sin alternativa económica y las personas 
discapacitadas”. (Sentencia T-009 de 2008 M.P. Marco Gerardo Monroy 
Cabra) (subrayado por fuera del original) 


